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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Salud, y 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Armando Contreras Castillo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

14 de diciembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Salud, y de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Adicionar las listas de los plaguicidas altamente tóxicos y nocivos para la salud y el ambiente. Restringir y en su caso 

prohibir en coordinación con las dependencias competentes, el uso de plaguicidas altamente tóxicos nocivos para salud. 
Incluir a la prevención y el control de la contaminación del suelo la utilización de plaguicidas, fertilizantes, por lo que 

en caso de ser sustancias altamente tóxicas es necesario reducir su utilización o en su caso prohibirlas 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 

cuarto que hacen a la Ley General de Salud, y en la fracción XXIX-G del artículo 73 para la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 

se encuentra en proceso de aprobación. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
Artículo 278.- … 

 
I. a la IV. … 

 
La Secretaría de Salud determinará, mediante listas que 

publicará en el Diario Oficial de la Federación, los 
nutrientes vegetales, así como las substancias tóxicas o 

peligrosas que por constituir un riesgo para la salud deben 
sujetarse a control sanitario. 

 
Artículo 279.… 

 

I. y II.… 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 134 DE LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE, EN MATERIA DE 

PLAGUICIDAS. 
 

Primero. Se reforman el último párrafo del artículo 278 
y la fracción III del artículo 279; y se adicionan las 

fracciones VI y VII del artículo 279 y un segundo párrafo 

al artículo 280 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

 
Artículo 278. Para los efectos de esta ley se entiende por 

 
I. a IV. ... 

 
La Secretaría de Salud determinará, mediante listas y 

decretos presidenciales que se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación, los nutrientes vegetales, así como 

las substancias tóxicas o peligrosas que por constituir un 
riesgo para la salud deben sujetarse a control sanitario. 

 
Artículo 279. Corresponde a la Secretaría de Salud: 

 

I. y II. ... 
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III. Autorizar los disolventes utilizados en los plaguicidas 

y nutrientes vegetales, así como los materiales empleados 
como vehículos, los cuales no deberán ser tóxicos por sí 

mismos ni incrementar la toxicidad del plaguicida o del 
nutriente vegetal; 

 

 
IV. y V. … 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
Artículo 280.- … 

 
 

 

 
 

No tiene correlativo 

III. Autorizar los disolventes utilizados en los plaguicidas 

y nutrientes vegetales, así como los materiales empleados 
como vehículos, los cuales no deberán ser tóxicos por sí 

mismos ni incrementar la toxicidad del plaguicida o del 
nutriente vegetal; en caso de incrementar su toxicidad 

serán prohibidos, para no generar daño en la salud. 

 
IV. y V. ... 

 
VI. Actualizar en coordinación con las dependencias 

competentes, las listas de los plaguicidas altamente 
tóxicos y nocivos para la salud y el ambiente. 

 
VII. Restringir y en su caso prohibir en coordinación 

con las dependencias competentes, el uso de 
plaguicidas altamente tóxicos nocivos para salud. 

 
Artículo 280. La Secretaría de Salud emitirá las normas 

oficiales mexicanas de protección para el proceso, uso y 
aplicación de los plaguicidas, nutrientes vegetales y 

substancias tóxicas o peligrosas. 

 
Estas normas oficiales se deberán actualizar de 

acuerdo a los criterios emitidos por la Organización 
Mundial de la Salud, la Organización de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricultura, así 
como los tratados internacionales. 

 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 
 

 

Segundo. Se reforma la fracción IV del artículo 134 de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 134.- … 

 
 

 
I. a la III. … 

 

IV.- La utilización de plaguicidas, fertilizantes y sustancias 
tóxicas, debe ser compatible con el equilibrio de los 

ecosistemas y considerar sus efectos sobre la salud 
humana a fin de prevenir los daños que pudieran 

ocasionar, y 
 

 
 

V.- En los suelos contaminados por la presencia de 
materiales o residuos peligrosos, deberán llevarse a cabo 

las acciones necesarias para recuperar o restablecer sus 
condiciones, de tal manera que puedan ser utilizados en 

cualquier tipo de actividad prevista por el programa de 
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que resulte 

aplicable. 

 

Artículo 134. Para la prevención y el control de la 

contaminación del suelo, se considerarán los siguientes 
criterios: 

 
I. a III. ... 

 

IV. La utilización de plaguicidas, fertilizantes y sustancias 
tóxicas, debe ser compatible con el equilibrio de los 

ecosistemas y considerar sus efectos sobre la salud 
humana a fin de prevenir los daños que pudieran 

ocasionar, por lo que en caso de ser sustancias 
altamente tóxicas es necesario reducir su utilización 

o en su caso prohibirlas. 
 

V... 
 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Irais S.G. 


